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Las Fiestas de septiembre en Honor a la Virgen 
del Consuelo son, sin duda, para nosotros los 
Yunqueros el paréntesis que esperamos cada 
año para desconectar durante unas fechas de 

todo lo cotidiano, del esfuerzo y la carga de trabajo que 
venimos soportando a diario, para encontrar en ellas 
un poco de tranquilidad, sosiego, alegría, hermandad y 
complicidad con todos nuestros vecinos, disfrutando de 
momentos que siempre son inolvidables y que cada año 
nos dejan nuevos recuerdos. 

Desde el Ayuntamiento y con la colaboración de todos 
los que hacen posible que nuestras Fiestas sean un 
referente en la provincia, hemos programado, cada uno 
de los eventos con la intención de que todos disfrutemos 
cada momento en compañía también de familiares y 
amigos que quieran visitarnos en estas fechas.

No tengo la menor duda que Yuncos volverá a ser un 
referente por la extraordinaria participación de todos los vecinos en nuestras Fiestas Patronales, 
con mención especial para los más jóvenes que años tras año se superan haciendo posible que 
nuestras Concentraciones Moteras, Charangas, Desfile de Comparsas y Carrozas, Encierros, 
Toro de Cuerda y Grand Prix brillen como se merecen, así como en las Verbenas, Conciertos, 
Paellas, Cenas de Mayores y Procesiones hacen que junto al Mercado Medieval y Día del Niño 
completen con tanta intensidad nuestras merecidas Fiestas. 

Siempre con el recuerdo en aquellos que ya no están entre nosotros, os deseo que paséis unas 
Fiestas entrañables que la Felicidad, la Paz  y la Concordia sean el denominador común entre 
todos los Yunqueros. 

¡Felices Fiestas de la Virgen del Consuelo!

Gregorio Rodríguez Martín 
Alcalde -  Presidente

Saluda de Gregorio Rodríguez Martín
Alcalde-Presidente de Yuncos
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Queridos vecinos y visitantes,

Es un orgullo y una alegría para mí poder organizar 
nuestras fiestas. Cada año, al preparar estos días tan 
especiales, siento la misma emoción y entusiasmo 
que cuando, siendo niña, acompañaba a mi madre 
a la novena de nuestra patrona o me reunía con mis 
hermanos en la plaza de la Villa, donde tenía lugar todos 
los eventos, rodeados de carros de madera, recuerdo 
también las fotografías que nos hacíamos de niños 
subidos en el caballo de madera y el ambiente festivo.

Esos recuerdos, llenos de alegría y tradición, son los 
que me impulsan a trabajar con dedicación y cariño para 
que cada yunquero y visitante pueda disfrutar de estas 
fiestas con la misma ilusión que yo sentía entonces. 
Quiero que cada uno de vosotros se sienta parte de 
esta gran familia que es Yuncos, que comparta nuestras 
risas, nuestras historias y nuestras celebraciones.

Quiero también aprovechar este momento para recordar a aquellos que ya no están entre nosotros, 
pero que, sin duda, siguen presentes en nuestros corazones y en nuestras celebraciones. 

Así mismo, quiero aprovechar para agradecer a todos los trabajadores del Ayuntamiento, a cada 
uno de los vecinos y, por supuesto, a mi equipo. Gracias a vuestra colaboración, estamos seguros 
de que juntos conseguiremos unas fiestas inolvidables, llenas de alegría y unidad. 

Os invito a todos a participar en los diferentes actos y eventos programados en honor a nuestra 
Patrona, la Virgen del Consuelo, y a mantener vivo el espíritu festivo de Yuncos. Que estas 
fiestas sean un reflejo de nuestra identidad y un motivo de orgullo para todos nosotros. Vamos a 
disfrutar y celebrar como solo nosotros sabemos hacerlo.

¡Viva la Virgen del Consuelo! ¡Viva Yuncos!

María Teresa Plaza López
Concejal de Festejos 

Saluda de María Teresa Plaza López
Concejal de Festejos
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Queridos amigos. De nuevo llegan las fiestas de nuestra madre, la Virgen Santísima del Consuelo.

¡Qué deprisa pasa el tiempo y los años!, o mejor, que deprisa va pasando nuestra vida, porque el 
tiempo no termina. Pero lo importante no es el número y el tiempo sino la calidad y la intensidad 
de los acontecimientos que vivimos. 

En este año hemos tenido la Visita Pastoral de nuestro Sr Arzobispo Don Francisco Cerro Chaves. 
Al presentarle nuestro pueblo, le dijimos que en Yuncos vivimos ya, más de 15.000 habitantes y 
que somos de 74 naciones diferentes, pero todos formamos un solo pueblo, una sola familia, y a 
todos quiere y bendice nuestro Dios y nuestra Madre, la Virgen del Consuelo. 

El día en que comenzó la Iglesia, en Pentecostés, salió Pedro a predicar y aunque eran muchas y 
también de diferentes naciones, todos se entendían, aunque cada uno hablaba su propio idioma. 
Así nos lo cuenta el libro de la Hechos de los Apóstoles: “entre nosotros hay griegos, partos, 
medas y elamitas y aunque somos de diferentes naciones todos los oímos en nuestro propio 
idioma”. 

Nos gustaría desde esta página, saludar a todos los Yunqueros de nacimiento y de adopción, 
todos formamos parte de esta familia, de este nuestro querido pueblo. Acerquémonos un ratito 
a visitar a nuestra madre, la Virgen del Consuelo y a contarle nuestras alegrías y penas, a darle 
gracias o pedirle ayuda, a estar un ratito con ella y manifestarla nuestro amor, a encontrarnos 
gozosos en familia.

Que Ella nos conceda vivir en paz, armonía, alegría y unidad para que todos podamos hablar 
el lenguaje del amor, la comprensión y el respeto. Compartiendo todo lo que recibimos de Dios

Dios nos bendiga

Vicente y Felipe 

Saluda de los Sacerdotes de Yuncos
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Estimados vecinos y amigos de Yuncos,

Es para nosotros un honor anunciar que en las próximas 
fiestas en honor a Nuestra Señora la Virgen del Consuelo, 
tendremos el privilegio de contar con un pregonero de 
excepción: Pedro Muñoz Valdivieso, a quien hemos 
tenido el placer de concederle el título de Hijo Predilecto 
de Yuncos.

Pedro es un artista, músico, empresario y emprendedor 
que ha dedicado gran parte de su vida a engrandecer 
nuestra villa a través de su talento y su compromiso. Su 
trayectoria es un ejemplo de excelencia y su contribución 
a la música y la cultura local es inestimable.

Entre sus muchos logros, Pedro ha compuesto el Himno de 
nuestra Patrona, la Virgen del Consuelo (1999), el Himno 
del Club Deportivo Yuncos (2010), una canción dedicada 
a nuestro pueblo que tiene por título “Permítanme Decir” 
(2022), la canción para el X aniversario de la Asociación 
del Toro Enmaromado de Yuncos (2024), y su último 
trabajo hasta la fecha, el Himno de la Villa de Yuncos 
(2024), dotando así a nuestro municipio de una identidad 
musical única y especial.

Desde su infancia, Pedro ha estado vinculado a la música. Comenzó amenizando fiestas privadas 
y tocando en grupos de barrio, siempre compatibilizando su pasión con el trabajo en el bar de sus 
padres. Más tarde, formó su propio grupo, DLey, y trabajó en programas de Televisión Española 
como “Noche de Fiesta” (1998-1999) y “Música sí” (1999-2000).

Además de su carrera musical, Pedro también ha destacado como empresario. En 2004, junto a 
su esposa Marta, abrió el popular bar Sonata (2004-2007). Posteriormente, en 2008, inauguraron 
el Círculo Creativo, un espacio donde se impartían clases de música, se organizaban conciertos 
y se llevó a cabo la primera concentración nacional de baterías y bateristas en la calle.

En reconocimiento a su trayectoria y su contribución a nuestra villa, el Ayuntamiento de Yuncos 
ha concedido a Pedro Muñoz Valdivieso el título de Hijo Predilecto de Yuncos. El nombramiento 
tendrá lugar el 31 de agosto en una sesión solemne.

Estamos convencidos de que el pregón de Pedro Muñoz Valdivieso será un momento emotivo 
y memorable en nuestras fiestas patronales. Su amor por Yuncos y su pasión por la música 
seguramente nos inspirarán a todos. Nos complace anunciar que el pregón tendrá lugar el primer 
día de fiestas, el viernes 6 de septiembre en la Plaza de la Villa.

Os esperamos a todos el 31 de agosto para celebrar juntos este merecido reconocimiento a uno 
de los hijos más ilustres de Yuncos.

Atentamente,

Concejalía de Cultura, Turismo y Comunicación.

Presentación Pedro Muñoz - Pregonero 2024
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Estimados vecinos y vecinas de Yuncos,

Es para mí un honor dirigiros estas palabras 
como Presidente de nuestra región, en estos 
días tan especiales en los que celebráis 
vuestras Fiestas Patronales en honor a Nuestra 
Señora la Virgen del Consuelo.

Fiestas en las que se reúnen miles de personas 
para compartir y disfrutar del reencuentro 
con familiares y amigos, en una muestra del 
respeto, la devoción y alegría que os une como 
pueblo y dónde además acogéis con enorme 
cercanía y hospitalidad a todos los visitantes 
que se acercan a vuestra localidad.

La devoción a la Virgen del Consuelo es una tradición arraigada en la historia y en el corazón 
de todos los yunqueros y yunqueras, siendo variadas las actividades y actos lúdicos, festivos, 
deportivos, gastronómicos y culturales, con los encierros que hacen del toro un gran evento 
en vuestro municipio, junto al magnífico desfile de carrozas y comparsa, que organiza vuestro 
Ayuntamiento con la ayuda de distintas asociaciones.

A todo ello, se suman los actos religiosos que organiza la Hermandad de la Virgen del Consuelo 
con la Salve, Ofrenda Floral, solemne Misa y Procesión por las calles de vuestro municipio para 
mostrarle vuestro respeto y devoción.

Un año en el que desde el Gobierno de Castilla-La Mancha seguiremos apoyando los proyectos e 
iniciativas que sirvan para aumentar las oportunidades de crecimiento y prosperidad, mejorando 
los servicios públicos y bienestar de todas las personas de vuestra localidad, y así dar un paso 
más en la calidad de vida de toda la ciudadanía, desde nuestros más pequeños y pequeñas, 
hasta nuestros más mayores.

Días en que recibís la esperada visita de los que estando fuera tienen unas profundas raíces con 
vuestro municipio para compartir estas fiestas y disfrutarlas con sus familiares, vecinos y amigos.

Que estas Fiestas Patronales sean días de alegría y fraternidad, en los que agradezco a vuestro 
ayuntamiento la amable invitación que me ha enviado para trasladaros estas palabras y desearos 
que paséis unos días llenos de momentos de felicidad compartida.

Recibid un cordial y afectuoso abrazo.

Emiliano García-Page Sánchez
Presidente de Castilla-La Mancha

Saluda de Emiliano García-Page Sánchez,
Presidente de Castilla-La Mancha
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El municipio de Yuncos se prepara con la 
ilusión de todos los años para recibir las fiestas 
patronales en honor a Nuestra Sra. la Virgen 
del Consuelo, símbolo de unidad entre sus 
habitantes.

Estas fiestas, que se celebran en el mes 
de septiembre, me consta que son muy 
especiales y queridas tanto por vecinos como 
por visitantes, por su carácter alegre, divertido, 
por la ofrenda floral, los espectáculos taurinos, 
la suelta del toro enmaromado, las verbenas, 
los fuegos artificiales o los bailes y conciertos 
populares.

La alegría y la ilusión por los acontecimientos que siempre deparan las festividades populares 
inundarán las calles del pueblo y el ánimo de los yunqueros, reunidos en torno a las tradiciones 
y las celebraciones más queridas.

El Ayuntamiento vuelve a esforzarse para ofrecer unas fiestas populares, participativas, aceptadas 
por todos y destinadas a todos los colectivos para que sean los verdaderos protagonistas de las 
actividades programadas, en las que no faltarán la Misa Castellana, Salve y ofrenda del día 11; y 
la Misa Mayor, refresco y multitudinaria procesión de la Patrona, la Virgen del Consuelo.

Os animo a disfrutar y a sentir a la Patrona en cuantos homenajes se le dispensen, y a saber 
conjugar el lado religioso con el aspecto más lúdico, que tampoco puede faltar en fechas tan 
especiales como estas.

Desde la Diputación de Toledo nos gusta estar cerca de sus pueblos, al lado de los hombres y 
mujeres dispuestos a contribuir al progreso de la provincia de Toledo, que se alcanza gracias al 
trabajo, la solidaridad y el empuje de la unión de muchas voluntades por un mismo objetivo.

Quiero agradecer la oportunidad que me brinda el Ayuntamiento de ofreceros estas palabras, y 
desearos lo mejor para el resto del año.

Felicito a los organizadores de estas fiestas, que son ejemplo de felicidad en unos días cuya 
alegría es compartida por todos los toledanos.

Aprovechad estos días para compartir buenos momentos con vuestros amigos y familiares. Es 
una oportunidad que nadie puede desaprovechar.

Felices Fiestas de la Virgen del Consuelo 2024.

Concepción Cedillo Tardío
Presidenta de la Diputación de Toledo

Saluda de Concepción Cedillo Tardío,
Presidenta de la Diputación de Toledo
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Saluda Grupos Municipales de Yuncos

Los grupos municipales os desean felices fiestas en honor a
Ntra. Patrona, la Virgen del Consuelo
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SALUDA LA HERMANDAD NUESTRA SEÑORA
DEL CONSUELO 

SALUDA LA HERMANDAD NUESTRA SEÑORA
DEL CONSUELO 

          Otro año más La directiva, tiene la ilusión de saludar a todos los Herman@s para celebrar las
fiestas, en honor a Nuestra Señora del Consuelo.
          Con gran orgullo este año, nos complace anunciar que hemos sido inscritos como entidad
religiosa por el Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las cortes, lo cual marca un hito
significativo para el pueblo de Yuncos y su comunidad cristiana.
          Durante las gestiones de inscripción comprobamos que a través del tiempo habíamos acortado
su nombre refiriéndonos a nuestra madre, como Virgen del Consuelo. Recordemos juntos el origen de
nuestra devoción y honrémosla con su nombre completo: NUESTRA SEÑORA DEL CONSUELO. Que su
consuelo nos acompañe siempre al pueblo de Yuncos y a los devotos que vienen de otras localidades
a honrarla y venerarla.
          Queremos dar las gracias a Sergio Sopena Carriazo, Hermano Mayor de la Hermandad
Sacramental Esperanza de Triana de Sevilla y buen amigo nuestro, por el cariñoso Saluda, que nos ha
enviado para todos los hermanos. Todo un orgullo para esta Hermandad. 
          Invitamos a todos los hermanos a sentirse orgullosos de pertenecer a esta hermandad y a
contribuir activamente en la acogida de nuevos miembros que llegan a vivir a Yuncos, así como a
participar en todos los actos que organizamos durante el año, para venerar a nuestra Madre. Juntos,
continuaremos fortaleciendo nuestro pueblo y manteniendo viva la devoción a Nuestra Señora del
Consuelo. Aprovechamos, estas líneas, para animaros y que animéis a vuestros allegados y conocidos,
para que se hagan hermanos de esta Hermandad.
          Queremos que todos los vecin@s, se sientan incluidos y puedan tener la oportunidad de venerar
a Nuestra Madre durante sus procesiones. Las personas con discapacidad de cualquier naturaleza,
con trastorno del desarrollo, como el autismo (TEA), pueden presentar alta sensibilidad a diferentes
estímulos, como los sonidos fuertes. Por este motivo, se ha habilitado el tramo en silencio, desde la
Plaza La Villa hasta la Calle Real, para las procesiones los días 11 y 12 de septiembre. Así, todos
nuestros vecinos podrán ver a nuestra Patrona de forma confortable.
          En estas fiestas, queremos recordar con cariño a todos los fallecid@s desde septiembre del año
pasado, especialmente a José García Ugena, quien fue un pilar fundamental y directivo de esta
hermandad durante muchos años. Su dedicación y trabajo incansable por y para nuestra hermandad,
siempre serán recordados.
         Que las fiestas patronales
sigan siendo un espacio para la
devoción, la alegría y el compartir.
Que nos recuerden la importancia
de nuestras tradiciones y que las
fiestas son para honrar a Nuestra
Señora del Consuelo. En este
sentido, nos gustaría invitaros a
participar activamente en las
próximas fiestas en honor a
nuestra patrona.asistiendo a los
actos religiosos, disfrutando de
las actividades culturales,
deportivas y compartiendo estos
momentos tan especiales con
vuestros familiares y amigos.
           Juntos, celebraremos
nuestras raíces y tradiciones,
unidos en devoción a Nuestra
Señora del Consuelo. Hagamos
de estas fiestas una celebración
inolvidable que honre a nuestra
patrona y al pueblo de Yuncos.

¡¡¡VIVA NUESTRA SEÑORA
DEL CONSUELO!!! LA JUNTA DIRECTIVA
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sus hijos por igual, guía mis palabras de cariño y afecto fraternal para con
vosotros y vuestra hermandad.
            Quiero que recordéis que en una corporación de nuestra índole todos
somos hermanos y, por ende, debemos apreciar el rotundo significado que
encierra esta palabra y buscar a través de ésta el ejemplo de Cristo para que
fructifique en nuestros corazones.
            Hemos de ser testigos de la Virgen María, la que desborda nuestros
corazones para que transmitamos el poder de su nombre a quienes se hallen
a nuestro alrededor. Ella está con nosotros, está contigo, junto a tu familia y a
tus seres queridos. No lo olvides nunca. Gracias a vosotros, a vuestra
devoción, a vuestro cariño, a vuestra colaboración, a vuestro esfuerzo y
dedicación, la hermandad sigue siendo grande en cuanto a todo lo que
emprende, porque sin ello nada podría ser posible.
            Pongo fin a estas breves líneas diciéndoos una última frase que quiero
que hagáis vuestra, para que siempre la tengáis presente: La hermandad sois
vosotros, y sin vuestra presencia nada de esto tendría sentido. Por ello,
acercaos, vividla intensamente, porque los titulares quieren sentiros cerca de
su presencia.
            Estoy seguro de que la junta de gobierno estará con los brazos abiertos
para recibiros y hacer que os sintáis en vuestra casa, porque sois o somos,
una familia, y vosotros sois parte inquebrantable de ella.
            Que la Santísima Virgen María en sus advocaciones del Consuelo y
Esperanza derrame su gracia sobre vuestros corazones.

Un cordial saludo.

Sergio Sopeña Carriazo,
Hermano mayor Hermandad Sacramental Esperanza de Triana

         Estimados hermanos/as de la
hermandad de Nuestra Señora del
Consuelo de Yuncos;
         Como hermano mayor de la
Hermandad Sacramental de la
Esperanza de Triana, me complace
dirigirme a vosotros a través de la
presente, convencido de que la
Esperanza, que profesa su
inconmensurable   amor   a   todos

SALUDA LA HERMANDAD SACRAMENTAL
ESPERANZA DE TRIANA DE SEVILLA

SALUDA LA HERMANDAD SACRAMENTAL
ESPERANZA DE TRIANA DE SEVILLA
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LUNES 2 DE SEPTIEMBRE
A LAS 19:30h: Novena dedicada al pueblo de yuncos.
Imposición de insignias a los nuevos hermanos.
MARTES 3 DE SEPTIEMBRE
A LAS 19:30h: Novena dedicada a los enfermos. 
Bendición de enfermos
MIÉRCOLES 4 DE SEPTIEMBRE
A LAS 19:30h: Novena dedicada a los niños.
Colabora el coro de los Apóstoles de Pantoja.
JUEVES 5 DE SEPTIEMBRE
A LAS 19:30h: Novena dedicada a las cofradías, hermandades y grupos religiosos.
VIERNES 6 DE SEPTIEMBRE
A LAS 19:30h: Novena dedicada a los hermanos de la Virgen del Consuelo.
SÁBADO 7 DE SEPTIEMBRE
A LAS 11:30h: Novena dedicada a las asociaciones y grupos deportivos de Yuncos.
A LAS 12:00h: salida en procesión con la replica de la Talla de la Virgen hasta la misa en el parque.
Portarán la imagen las distintas Asociaciones y Grupos Deportivos.  
DOMINGO 8 DE SEPTIEMBRE
A LAS 11:00h: Misa en el parque de la residencia.
A LAS 11:30h: Novena dedicada a los mayores.
LUNES 9 DE SEPTIEMBRE
A LAS 19:30h: Novena dedicada a las embarazadas.
Bencición a las embarazadas
MARTES 10 DE SEPTIEMBRE
A LAS 19:30h: Novena dedicada a los matrimonios que celebran sus bodas de Oro y Plata en
Yuncos. Bendición a los matrimonios.
MIÉRCOLES 11 DE SEPTIEMBRE
A LAS 19:00h: Misa Castellana.
Intervendrá la Asociación Cultural y Musical “EL JUNCO Y LA RUEDA” DE YUNCOS. 
A LAS 19:30h: Salve por las calles de Yuncos y Ofrenda Floral
El tramo contemplado entre la Plaza De la Villa y la Calle Real se realizará sin música y en silencio.
Estará marcado con pictogramas.
JUEVES 12 DE SEPTIEMBRE
A LAS 9:00h: Santa Misa.
A LAS 12:00h: Misa Mayor.
Intervendrá la Coral de la Asociación Musical “Manuel de falla” de Illescas. Al termino la hermandad
ofrecerá el tradicional REFRESCO en la Plaza De la Villa.
A LAS 20:00h: Solemne procesión con la Imagen de Nuestra Señora del Consuelo por las
calles de la Localidad.
El tramo contemplado entre la Plaza De la Villa y la Calle Real se realizará sin música y en silencio.
Estará marcado con pictogramas.
La foto de los niños en las andas se realizará en la primera parada de la farmacia y en la segunda
parada de la Ctra. de Cedillo.
VIERNES 13 DE SEPTIEMBRE
A LAS 20:00: MISA POR LOS HERMANOS DIFUNTOS

PROGRAMA DE ACTOS RELIGIOSOSPROGRAMA DE ACTOS RELIGIOSOS
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En memoria de los Hermanos fallecidos que ya
están bajo el manto protector de Nuestra
Madre

María Sagrario Sánchez Rizaldos
José García Ugena
José Antonio Hernández Vázquez 
Juliana Rizaldos Sánchez
Ángela Villaescusa Delgado
Teodoro Zamorano Sánchez
María Rizaldos Seseña
María Estrella López Gómez
Felicidad López López
 . 

TRAMO
SILENCIOSO 

 El tramo contemplado entre la
Plaza De la Villa y la Calle Real
se realizará sin música, para que
las personas con trastorno del
espectro autista puedan
participar y disfrutar de la
procesión de Nuestra Señora del
Consuelo. Estará marcado con
los siguientes pictogramas:

Procesión día 11

Procesión día 12

Tramo Silencioso 
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CONTINUAMOS LOS CONCURSOS DE DIBUJO,
POESÍA Y RELATO CORTO PARA PROMOVER LA

DEVOCIÓN DE LOS NIÑOS Y NIÑAS HACIA
NUESTRA SEÑORA DEL CONSUELO.

CONTINUAMOS LOS CONCURSOS DE DIBUJO,
POESÍA Y RELATO CORTO PARA PROMOVER LA

DEVOCIÓN DE LOS NIÑOS Y NIÑAS HACIA
NUESTRA SEÑORA DEL CONSUELO.

QUINTO DE PRIMARIA
DIBUJO

Ganador/a: CARLA RUIPÉREZ POLO 
Finalista: ADRIANA ESTEBAN FRANCÉS 

Finalista: AINHOA IRUELA RUANO
POESÍA

Ganador/a: REBECA MARÍA VISAN 
Finalista: CLAUDIA BENITO BERNAL 

Finalista: EDSAR ISMAEL RIERA MALDONADO
SEXTO DE PRIMARIA

DIBUJO
Ganador/a: NAROA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 

Finalista: NOEMÍ MARTÍN ESPINOSA 
Finalista: ERIKA LOZANO ROMERO 

POESÍA
Ganador/a: JIMENA GARCÍA GARCÍA 

Finalista: AINHOA HERNÁNDEZ GUZMÁN 
Finalista: ADRIANA SOLDEVILLA AMBITE

TERCERO DE PRIMARIA
DIBUJO

Ganador/a: ALEX BATRES SÁNCHEZ 
Finalista: DANIEL MARTÍN- ESPERANZA GUTIERREZ

Finalista: AINHOA MORENO MANCERAS 
POESÍA 

Ganador/a:: ESTHER DINICU VIRARU 
Finalista: ALEJANDRO LÓPEZ GONZÁLEZ 
Finalista: PABLO RODRIGUEZ SERRANO 

RELATO CORTO
Ganador/a: SARA MARTÍN IBAÑEZ 
Finalista: LAURA GARCÍA GÓMEZ 

Finalista: ANITA SOFIA TITUAÑA PATIÑO
CUARTO DE PRIMARIA

DIBUJO
Ganador/a: ÉRIKA NEVADO JIMENEZ 

Finalista: BLANCA VILLALVILLA MUÑOZ  
Finalista: IKER DEL MONTE CAÑETE

POESÍA
 Ganador/a: CECILIA GARCÍA RODRÍGUEZ

Finalista: ALMA VILLALBA LÓPEZ 
Finalista: JOE FERNANDO GAONA MORALES 

Colegio Villa de Yuncos



TERCERO DE PRIMARIA
Ganador/a: JULIA LOPEZ (dibujo con poesía), 

Finalista: UNAI MERIDA 
Finalista: ANGEL HURTADO

CUARTO DE PRIMARIA
Ganador/a: PAULA GARCIA MOCHALES 

Finalista: ISABELLA 
Finalista: ANGEL

QUINTO DE PRIMARIA
Ganador/a: ENRIQUE ZAMORANO 

Finalista: ZAHIRA
Finalista: IAN MARCOS
SEXTO DE PRIMARIA

Ganador/a: MARTINA VARGAS 
Finalista: RAUL LOPEZ

Finalista: MANUEL MANZANO

Colegio nuestra señora
del consuelo

TERCERO DE PRIMARIA
DIBUJO

Ganador/a: Paula Salguero Ávila 
Finalista: Elioenai Anoka Dunu Odia 
Finalista: Rocío Caballero de Lucas

RELATO CORTO
Ganador/a: Pablo Morcillo Pinilla 
Finalista: Eiden Jadiel Muñoz Báez 

CUARTO DE PRIMARIA
DIBUJO

Ganador/a: Pablo López Sánchez
Finalista: Julio Ávila Trabanca 
Finalista: Ainhoa Carrasco Gil 

POESÍA
 Ganador/a: Andrea Rodríguez Quintero 

Finalista: Josmely González Ureña 
Finalista: Marcos Rodríguez Yustas

RELATO CORTO
Ganador/a: Claudia Sánchez Seseña 

Finalista: Claudia Flecha Gutiérrez
QUINTO DE PRIMARIA

DIBUJO
Ganador/a: Claudia Granizo García 
Finalista: Mayra Roldán Rodríguez 

Finalista: Alejandro García-Huertos Gento
POESÍA

Ganador/a: Gabriela Rodríguez Hernández 
Finalista: Cloe Sánchez Solano 

Finalista: César Rey Bullido
RELATO CORTO

Ganador/a: Thaliana Munive Quiroz 
Finalista: Hugo Castillo Campos 

SEXTO DE PRIMARIA
DIBUJO

 Ganador/a: Alexandra Gómez Ramírez 
Finalista: Amanda Álvarez Díaz

Finalista: Camila Vargas Lith
POESÍA

Ganador/a: Celia Leal García 
 Finalista: Emma Navarro Martín 

Finalista: Sara Consuelo Esono Bilobo 

Colegio guillermo
plaza 

- 15 -
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EVENTOS DEPORTIVOS FIESTAS 2023 EVENTOS DEPORTIVOS FIESTAS 2023 

EVENTOS RELIGIOSOS FIESTAS 2023 EVENTOS RELIGIOSOS FIESTAS 2023 

El cuadro de cerámica con la
imagen de Ntra. Señora del
Consuelo donado por
“Materiales de Construcción
Antonio López Dos, S.L.” será
sorteado el día 10 de
Septiembre después de la
novena entre los hermanos de la
Hermandad. 
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ACTIVIDADES DURANTE EL AÑO ACTIVIDADES DURANTE EL AÑO 

Visita Pastoral del Obipo a Yuncos

Rosario por las calles de Yuncos
1 de mayo 

Procesión y misa en el parque de la residencia 

Procesión con los niños con la réplica pequeña
de Nuestra Señora del Consuelo 

Participación de protección civil en la
procesión del 1 de mayo 

Altar para el Corpus 
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EVENTOS DEPORTIVOS EVENTOS DEPORTIVOS 
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Panadería                           Bollería

C/ Real, 48
45210 Yuncos (Toledo) 

AGRADECEMOS A LOS
PATROCINADORES QUE SIEMPRE
NOS AYUDAN A PODER LLEVAR A
CABO LOS TORNEOS EN HONOR

A NUESTRA SEÑORA DEL
CONSUELO
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Ganadora del Concurso de Portada
para el libro de Fiestas Yuncos 2024:

Valeria Carmona Durango

Fiestas en Honor a
Ntra. Sra del Consuelo, Yuncos 2024

Del 6 al 15 de Septiembre
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1. El objetivo del Mercadillo o Rastrillo vecinal es 
impulsar la reutilización de objetos de segunda 
mano así como la venta de productos hechos 
de manera artesanal favoreciendo el reciclaje y 
fomentando la comunicación y convivencia entre 
los vecinos, así como la obtención de recursos 
económicos individuales.

2. El Mercadillo Vecinal está destinado a los 
vecinos de Yuncos. Sólo se permitirá una 
inscripción por vivienda o unidad familiar, para 
dar la posibilidad de participar a más familias 
del municipio, existiendo la posibilidad de 
participar vecinos de pueblos de alrededor, 
siempre teniendo preferencia para la obtención 
del puesto los vecinos de Yuncos.

3. Este mercadillo se ubicará en el Parque del 
Prado y se celebrará el día 5 de septiembre en 
horario de 10:30 a 19:30.

4. El Ayuntamiento de Yuncos, cede este espacio 
público sin coste alguno para el vecino, si bien 
no se hará cargo de la pérdida, sustracción o 
desperfecto de los artículos, ni intervendrá en 
las relaciones entre vendedores y compradores.

5. Para poder participar en el Mercadillo vecinal los 
interesados deberán solicitar autorización previa 
dirigida a la Concejalía de Festejos. En la instancia 
deberá incluir nombre, apellidos, DNI, dirección, 
teléfono y correo electrónico. Se presentará por 
Sede Electrónica del Ayuntamiento de Yuncos o 
en el mismo ayuntamiento de forma presencial.

6. La participación se realiza a título particular 
y nunca como empresario. Por ello, no se 
realizará actividad profesional y/o comercial 
alguna durante el mercadillo, siendo el objeto 
del mismo la venta y/o intercambio de objetos 
usados o realizados entre particulares. Los 
artículos serán intercambiados por otros, o 
vendidos por precios módicos o simbólicos.

7. Fechas de inscripción: se podrá solicitar la 
asignación de un puesto en el mercadillo 
vecinal desde la fecha de la publicación de las 
bases hasta el día 2 de septiembre de 2024.

8. Cuando el número de solicitudes de asignación 
de puestos en el mercadillo vecinal supere el 
número de puestos existentes, la asignación se 
realizará por orden de entrada de la inscripción).

BASES PARA LA INSCRIPCIÓN EN MERCADILLO VECINAL FIESTAS EN 
HONOR A NUESTRA SENORA LA VIRGEN DEL CONSUELO 2024

9. La autorización y/o denegación se comunicará 
prioritariamente a la dirección de correo 
electrónico facilitado en la solicitud y/o mediante 
notificaciones telemáticas.

10. El participante en el mercadillo, habrá de tener el 
día de celebración del mismo la autorización 
del puesto asignado, que podrá ser mostrada 
en dispositivos digitales o teléfonos móviles y el 
DNI, por si los agentes pudieran requerirlo.

11. Participar en esta actividad supone la aceptación 
de los presentes requisitos de inscripción y 
Publicación de las fotografías tomadas durante 
el Mercadillo Vecinal (Facebook, lnstagram, 
página web del Ayuntamiento.

El Ayuntamiento de Yuncos (en adelante, 
“Ayuntamiento”), con CIF P4520600J y domicilio 
en Calle Real, 71, 45210, Yuncos (Toledo), tratará 
los datos personales facilitados con la finalidad 
de gestionar la inscripción de los interesados de 
“MERCADILLO VECINAL 2024 EN LAS FIESTAS 
EN HONOR A NUESTRA SEÑORA LA VIRGEN DEL 
CONSUELO” y las imágenes tomadas en el mismo 
y su publicación, siendo la base que legitima dicho 
tratamiento el consentimiento del solicitante. Dichos 
datos únicamente serán comunicados a terceros 
prestadores de servicios estrictamente necesarios, y 
no serán cedidos a terceros, salvo obligación legal 
o por razón de interés público. El Ayuntamiento 
conservará los datos personales durante el plazo 
legal en el que pudiera serle exigible algún tipo de 
responsabilidad. Los datos solicitados mediante el 
presente formulario son los estrictamente necesarios 
para la correcta consecución de la finalidad antes 
informada. En cualquier caso, el Interesado podrá 
ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 
supresión, oposición, limitación, mediante petición 
escrita remitida al Delegado de Protección de 
Datos (frojas@laboralgroup.com) o a la dirección 
Calle Real, 71, 4521O, Yuncos (Toledo). Asimismo, 
le informamos que tiene derecho a presentar una 
reclamación ante la Agencia Española de protección 
de datos.
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PROGRAMACIÓN FIESTAS YUNCOS 2024
DEL 6 AL 15 DE SEPTIEMBRE 

EN HONOR A NTRA. SRA. DEL CONSUELO

PREFIESTAS:
del 30 de agosto al 5 de septiembre.

VIERNES 30 Y DOMINGO 31 DE AGOSTO
XII Concentración motera

en el Parque del Prado (ver cartel aparte).

DOMINGO 1 DE SEPTIEMBRE
20:00 h. 

XVI Torneo de fútbol masculino Virgen del Consuelo
en el Complejo Deportivo Villa de Yuncos. 

MARTES 3 DE SEPTIEMBRE
21:00 h. 

Torneo Triangular de fútbol femenino - masculino
Virgen del Consuelo

en el Complejo Deportivo Villa de Yuncos. 

JUEVES 5 DE SEPTIEMBRE
De 10:30 a 19:30 h.

Mercadillo vecinal
en el Parque del Prado.

19:30 h. Novena
20:30 h. 

IV MARATÓN YUNCOSRADIO
VIRGEN DEL CONSUELO

en la Plaza Mayor

A continuación
concierto “El Kalanda”.
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FIESTAS:
del 6 al 15 de septiembre.

VIERNES 6 DE SEPTIEMBRE 
19:30 h.
 Novena

20:00 h. 
Encierro por el recorrido tradicional.

22:30 h. 
Pregón de fiestas a cargo de Pedro Muñoz Valdivieso

en la Plaza de la Villa.

A continuación
concierto de “PORFOLIO”.

SÁBADO 7 DE SEPTIEMBRE
DÍA DE LAS PAELLAS

11:30
Novena

12:00 h.
 Misa rociera en el Parque del Prado

(recinto de la piscina municipal).

17:00 h.
 Pasacalles por el parque con la Charanga

“Cuidao también”.
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19:30 h.
Concierto del Grupo “COSAFINA”.

02:00 h.
 DJs Warm Up, Ballesteros y Atraca

en el Campo de Rugby.

DOMINGO 8 DE SEPTIEMBRE
DÍA DEL NIÑO

10:00 h.
Torneo 3x3 de Baloncesto Virgen del Consuelo,

en el Pabellón Municipal.

11:00 – 14:00 h.
Espacio adaptado (TEA) en el Parque del Prado.

De 11:00 a 14:00 h.
Hinchables.

11:30 h.
Novena.

11:45 h.
Exhibición de la Escuela Bugenki Dojo en el Parque del Prado.
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12:00 h.
Fiesta Mágica en el Parque del Prado.

13:00 h. 
Bueyada infantil.

14:00 h. 
Fiesta de la espuma.

19:00 h. 
Toro enmaromado.

A continuación
suelta de reses en la plaza de toros.

LUNES 9 DE SEPTIEMBRE
DÍA DE LOS MAYORES

10:00 h. 
Juegos para los mayores
en el Parque del Prado.

11:00 h. 
Pasacalles para la entrega de ramos

a los mayores de 95 años 

19:30 h.
Novena

21:00 h.
Cena homenaje a los jubilados

y prejubilados en la Plaza Mayor.
Colabora: YuncosRadio.

22:30 h.
Pedro Lucas.

Magia – Humor – Diversión.

23:30 h.
Orquesta Colores.
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MARTES 10 DE SEPTIEMBRE
19:30 h. Novena

22:00 h. 
Chupinazo en la Plaza Mayor

A continuación hasta la 1:30 h. 
Charanga a cargo de la Asociación Cultural Santa Cecilia.

23:00 h.
Concierto “El último guateque”

en la Plaza Mayor. 

02:00 h.
Vaquillas en la Plaza de Toros.

02:30 h.
DJ Nyto en la Plaza Mayor.

MIÉRCOLES 11 DE SEPTIEMBRE 
11:00 h.

Juegos populares en el Parque del Prado.

13:30 h. 
Comida Popular en el Parque del Prado.

De 14:00 a 16:00 h. 
Espectáculo de Ismael Dorado en el Parque del Prado. 

19:00 h. 
Misa castellana en la Iglesia, salve por las calles de Yuncos y 

ofrenda a Ntra. Patrona.

00:00 h. 
Espectáculo de fuegos artificiales.
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00:30 h. 
Orquesta TANGO en la Plaza Mayor.

01:30 h. 
DJ Jay Shem y DJ Back en el Campo de Rugby. 

JUEVES 12 DE SEPTIEMBRE
12:00 h. 

Misa Mayor y refresco ofrecido por la Hermandad.

20:00 h. 
Procesión por las calles de Yuncos con la imagen de nuestra Patrona, la 

Virgen del Consuelo.

23:00 h. 
Orquesta Cinema en la Plaza Mayor.

VIERNES 13 DE SEPTIEMBRE 
10:00 h.  

II Marcha vecinal
para todas las edades. 

Salida desde la Plaza de la Villa
hacia el Pinar.
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20:30 h. 
Desfile y concurso de carrozas y comparsas

por el recorrido tradicional,
acompañados por la Batucada Son da Rua.

00:00 h. 
Orquesta Saudade en la Plaza Mayor.

01:30 h. 
Fiesta                   en el Campo de Rugby.

SÁBADO 14 DE SEPTIEMBRE
09:00 h.

Toro enmaromado.

A continuación
suelta de reses en la Plaza de Toros.

12:00 h. 
Fiesta del Toro en el Parque del Prado amenizado

por el grupo “Calle Flamenco”.

19:00 h. 
Grand Prix

A continuación
suelta de vaquillas en la Plaza de Toros.
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00:00 h.
El mejor Tributo a Queen

desde Italia, en la Plaza Mayor. 

A continuación
DJ Miguel Jota.

DOMINGO 15
DE SEPTIEMBRE

10:00 h.
Encierro por el recorrido tradicional.

13:30 h.
Comida popular y tardeo de

Fin de Fiesta con el grupo “DBureo”
en el Parque del Prado.

Patrocinado por M.A. Producciones. 

Mercado Medieval
del 12 al 15 de septiembre

en el Parque del Prado.

ESPACIO SIN RUIDOS
todos los días de 20:00 a 21:00 h. en la feria.

Empresas colaboradoras con los eventos de las fiestas:
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Las concejalías de Festejos y Cultura, para promover la participación y establecer los requisitos para la correcta 
organización del próximo desfile de carrozas y comparsas en las Fiestas Patronales en Honor a Ntra. Sra. La Virgen 
del Consuelo, proponen las siguientes bases reguladoras, dirigidas a establecer las pautas de participación a los 
grupos o personas que deseen participar activamente en el desfile que se celebrará el día 13 de septiembre a las 
20:30 horas.

I.- REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN 

1-. Podrán participar todas las personas físicas o jurídicas que lo deseen, siempre que las personas que se inscriban 
sean mayores de edad y lo hagan en los plazos establecidos. 

2-. En el momento de la inscripción el representante de la agrupación deberá estar empadronado y  debe aportar el 
nombre de la carroza o comparsa,  nombre, DNI, número de cuenta bancaria y teléfono de contacto.

3-. Cada persona o grupo podrá participar únicamente en una comparsa o carroza. 

4-. Cada carroza o comparsa inscrita deberá participar en el recorrido completo del desfile del 13 de septiembre de 2024. 

5-. El plazo de inscripción será del 12 de agosto al 6 de septiembre. No se admitirán inscripciones fuera del plazo 
fijado.

II.- FECHA E ITINERARIO 

El desfile se celebrará el día 13 de septiembre de 2024 a las 20:30 h. El recorrido comenzará en el inicio de la calle 
Real discurriendo por el recorrido habitual, y la colocación de las agrupaciones irá en fila desde la calle Real a la 
altura del n. º 31 (Toletum web – Megachuches) siguiendo el orden de colocación hacia la calle Ugena (C/ Ugena, 
1).  (Pudiendo la organización modificar este recorrido en caso de necesidad).

III.- CARACTERÍSTICAS DE LAS CARROZAS Y COMPARSAS 

1-. Se establece un mínimo de 10 participantes disfrazados en cada comparsa y/o en cada carroza. En el supuesto 
de ser menos de 10 participantes, podrán participar en el desfile, pero NO podrán optar a recibir ningún premio. 

2-. Se considera carroza, a todo remolque o plataforma adornada de unas dimensiones mínimas de 4 x 2 metros, 
todo lo demás se considerará comparsa.

Bases Concurso Carrozas y Comparsas
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IV.- NORMAS: 

1-. Las carrozas y comparsas presentadas podrán versar sobre cualquier temática. No deberán contener mensajes 
ni concreciones artísticas de mal gusto, soeces o hirientes para la integridad de las personas.

2-. En caso de que la temática o el arte final de alguna comparsa o carroza no tenga un mínimo de estética y decoro, 
podrá ser motivo para no poder participar en el desfile; no obstante, el Ayuntamiento comunicará a las personas 
interesadas los cambios mínimos necesarios a realizar para poder ser admitida e integrada en el mismo. 

3-. Todos los participantes deberán estar presentes a la hora de la convocatoria el día del desfile.

4-. En la parte final del desfile (en el inicio de la Calle Ugena) se situará el jurado. El jurado estará compuesto por 
alcaldes, concejales o miembros de asociaciones culturales de pueblos de España. Al pasar las carrozas y 
comparsas frente al jurado, cada uno de sus integrantes adjudicará una puntuación a cada de una de ellas. La 
suma de la puntuación de cada jurado será la nota final.

V.- SUBVENCIÓN POR PARTICIPACIÓN Y PREMIOS 

1-. CARROZAS:

Se premiará a las tres carrozas que hayan conseguido mayor puntuación del jurado: 1º premio será de 800€; el 2º 
de 500€; y el 3º de 400€.

No estarán permitidos los empates. En caso de empate se realizará un sorteo en el que participará un miembro de 
cada una de las carrozas  que han conseguido dicho empate.

El resto de las carrozas (excepto las premiadas) recibirán una ayuda o premio de participación de 80€.

2-. COMPARSAS:

Se premiará a las tres comparsas que hayan conseguido mayor puntuación del jurado: 1º premio será de 600€; el 
2º de 400€; y el 3º de 300€.

No estarán permitidos los empates. En caso de empate se realizará un sorteo en el que participará un miembro de 
cada una de las comparsas que han conseguido dicho empate.

El resto de las comparsas (excepto las premiadas) recibirán una ayuda o premio de participación de 50€.

VI.- OTRAS DISPOSICIONES 

1-. El Ayuntamiento se reserva el derecho a realizar las modificaciones que considere con relación al recorrido, fecha 
y hora de inicio del desfile, cuyos cambios serán comunicados con tiempo suficiente para evitar perjuicios a las 
personas interesadas. 

2-. Será potestad del Ayuntamiento el determinar el orden de colocación de las comparsas y carrozas, así como 
decidir sobre cualquier duda no resuelta en las presentes bases.
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M O M E N T O S  D E L  A Ñ O

A C T O S  R E L I G I O S O S

V I S I TA  D E L  O B I S P O
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M O M E N T O S  D E L  A Ñ O

A S O C I A C I O N E S
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M O M E N T O S  D E L  A Ñ O

T O R O  E N M A R O M A D O
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M O M E N T O S  D E L  A Ñ O

E V E N T O S
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M O M E N T O S  D E L  A Ñ O

E V E N T O S
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M O M E N T O S  D E L  A Ñ O

D Í A  D E  L A  M U J E R
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M O M E N T O S  D E L  A Ñ O
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CATALINA DE OSSES Y OROBIA GITANA NATURAL DE YUNCOS
Auto de fe de la Inquisición 1721-1722

La llegada de los gitanos a la península ibérica se produjo en el siglo XV, concretamente en el año 
1425, momento en que Alfonso V el Magnánimo, Rey de Aragón, otorgó a un gitano llamado Juan, 
Duque de Egipto Menor, situado en la actual Turquía, una carta de seguro para viajar libremente 

por sus tierras en dirección hacia Santiago de Compostela lugar al que se dirigía realizando el Camino de 
Santiago.

La llegada de la minoría a la península captó la atención de los foráneos por la habilidad del pueblo gitano 
para el canto y el baile. Sin embargo, tal como nos dice el historiador Caro Baroja, en los siglos XVI-XVII 
la visión se centra en cuatro aspectos: Ladrones, cuatreros y tratantes de bestias; fabricantes de útiles 
de hierro; prestidigitadores y volatineros; y, las mujeres son hechizadoras y echadoras de buenaventuras 
o bien bailarinas y recitadoras.

El caso que nos afecta es la situación de los gitanos ante el tribunal del Santo Oficio, por lo general, las 
causas abiertas contra este colectivo solían ser mujeres acusadas de hechicería, blasfemia, proposiciones 
heréticas o bigamia. 

Nos centraremos en Catalina de Osses y Orobia gitana nacida en 
el municipio de Yuncos aproximadamente en el año 1691 d.C., 
que fue juzgada por la inquisición en un auto de fe celebrado en 
la iglesia del convento de San Pedro Mártir en Toledo entre los 
años 1721 y 1722. 

La causa contra Catalina de inicia debido a las denuncias de varias 
personas a las que había estafado siendo acusada de hechicería 
y artes mágicas. Dicha clientela está compuesta por hombres y 
mujeres que querían recuperar a sus amantes extraviados. 

Su primer denunciante fue Gregorio Vázquez a quien lo había 
abandonado su mujer y pretendió que volviese a su lado a través 
de las artes de la gitana. Catalina utilizó para ello el conjuro del 
huevo que consistía en poner un plato con agua acompañado de 
una sortija y verter un huevo en el plato, diciéndole que si el huevo 
cuajaba sería una señal de que “iba en bonanza en su pretensión”  
para realizar el conjuro Catalina utilizó unas palabras mágicas que 
fueron las siguientes: “Así como es verdad que Nuestro Señor 
Jesucristo nació en Belén, y esto es verdad, que la mujer de 
usted venga a su disposición y mandato”. Catalina volvió al cabo 
de unos días para examinar el resultado, tras comprobar que el 
huevo no había cuajado aseguró a Gregorio que surgían muchos 
inconvenientes, para ello le pidió unos objetos personales de su 
mujer, entre los que se encontraban un guardapiés viejo, un jubón de estameña y una cortina encarnada, 
prometiendo Catalina que le devolvería todo una vez terminado su trabajo. Al cabo de unos días, Catalina 
regresó de nuevo diciéndole que no dependía de ella tener éxito en el trabajo y pidiéndole una piedra imán 
que Gregorio Vázquez también le entregó. Tras ello no volvió a verla nunca más. 

La siguiente denunciante es Josefa Cano, que declaró que se encontró a la gitana en la calle Tornerías 
de Toledo y que Catalina le dijo a través de la buenaventura “bien veía que tenía una pasión que quería 
desengañar”, tras ello Josefa le confesó que estaba casada con un soldado pero que había tenido relación 
con un tintorero llamado Gaspar Medina, pero que éste hacía tiempo que “se había retirado del trato”,  
Catalina se ofreció a devolverle a su amante, para ello le pidió cuatro reales de plata que puso en una 
taza con agua e hizo muchas cruces mencionando el nombre del Hijo y del Espíritu Santo, advirtiéndole 
que no vertiera el agua hasta que ella volviera a la tarde siguiente para que la gitana viera la verdad que 

HISTORIA DE YUNCOS

Fig. 1: Documento original del proceso de fe  de 
Catalina de      Osses y Orobia. Archivo Histórico 
Nacional, Inquisición, 92, exp.23 – Imagen 5.
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la trataba. Cuando la gitana volvió le pidió a Josefa un lienzo blanco y lo cogieron cada una por una de 
las puntas, mientras la gitana realizaba cruces mencionando a la Santísima Trinidad, después, tomó tres 
gramos de trigo y tres de sal poniéndolos juntos en el lienzo añadiéndole también una semilla que llevaba, 
según Josefa bastaba con que dijera: “granito de helecho, por la virtud que Dios te dio que hagas que 
venga a estar conmigo Gaspar Medina”, tras ello le advirtió que el papel en el que estaban los granos de 
trigo, sal y semilla debería llevarlo en el pecho y que cuando quisiera que volviese el amante lo colocase 
debajo de la almohada, con ello conseguiría hacerle regresar con total seguridad.

Muy similar a la relación que tuvo Catalina con Josefa 
Cano es la que tuvo con las siguientes denunciantes, 
Josefa Sánchez y María Gil, que se encontraban en 
una situación similar a anterior. Según relató María 
Gil, Catalina se presentó en su casa para decirle la 
buenaventura y le advirtió que “tenía una pasión 
muy crecida con un cuidado dentro, y así si quería, 
ella le pondría remedio” esto no es más que una 
fórmula muy ambigua que suele acertar, puesto que 
de cualquier otra forma la persona que la recibe no 
mostraría interés en lo que pueda ocurrir. Esto bastó 
para que María Gil, “que se había estado divirtiendo 
ilícitamente” con un mozo soltero, de oficio tintorero, 
y que le había abandonado para contraer matrimonio 
se quedase sorprendida ante tal afirmación llamando 
en esos momento a su amiga Josefa Sánchez que 
se encontraba en una situación similar. Nuevamente 
utilizó el conjuro del plato de agua y el huevo cuajado, 
pidiéndoles una moneda de plata para echarla en el agua, con ello consiguió que las dos mujeres le dieran 
las hebillas de los zapatos, que probablemente eran de plata, además de las gargantillas, los anillos que 
llevaban puestos y unos encajes que ellas se resistieron en entregarles. Al igual que con Josefa Cano, la 
gitana les entregó trigo, sal y helecho e incluso unas flores secas que debían de llevar puestas para que 
sus galanes no las olvidaran. Con el pretexto de preparar la mortaja de los maridos molestos consiguió 
llevarse además unos calzones de ellos. Por si acaso el hechizo no tenía un resultado favorable y fueran 
descubiertas Catalina les ofreció provocar la muerte de sus maridos, a lo que ambas se negaron.    

Ninguna de estas mujeres denunció a Catalina ante el Santo Oficio, quién si lo hizo fue Gregorio Vázquez 
que se dirigió a la Santa Hermandad para dar cuenta de los hechos y recuperar el dinero y los objetos 
de su mujer que le había dado a la gitana, lo consiguió, aunque en sus palabras se encontraba “un poco 
deteriorado”. Por desgracia para Catalina, la Santa Hermandad consideró oportuno entregarla ante el 
Tribunal de la Inquisición.

Tal como la describen en el auto de fe del Tribunal de la Inquisición, Catalina tenía en torno a los treinta 
años de edad, llevaba el hábito de viuda y una mantellina negra. La primera vez que declaró ante el 
Tribunal llevaba seis meses en las cárceles de la inquisición, en esta primera declaración dijo ser de oficio 
“gitana vagante”, hija de Diego de Osses natural de Vizcaya, donde había nacido también su madre, 
Gracia de Orobia, que tenía un hermano y una hermana naturales de Vizcaya y un hermano natural de 
Navarra, en cuanto a marido e hijos Catalina dijo tener una hija de cinco años de edad llamada Antonia 
Teresa pero no estar casada con su padre, llamado Antonio Hernández vecino de la Villa del Carpio. 
Aseguró que sus padres eran cristianos viejos, que ella fue bautizada y confirmada, que iba a oir misa y a 
comulgar en los tiempos prescritos por la iglesia, incluso señaló que la última vez que se había confesado 
lo llevó a cabo durante la pasada semana Santa en el pueblo de Fuensalida con un carmelita descalzo 
que también le dio la comunión. Sin embargo, al llegar el momento de demostrar sus conocimientos 
del Cristianismo determinados en los sínodos los dijo todos mal, y respondió con la misma suerte a las 

Fig. 2: Ilustración de Capuz sobre el tribunal de la Inquisición.
En ella podemos observar al acusado declarando frente al tribunal 
de la Inquisición con un Cristo crucificado presidiendo la sala.
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preguntas sobre la doctrina del cristianismo. No parece que el grado de cristianización fuera muy elevado 
entre los gitanos en el siglo XVIII.

Catalina solo quiso confesar haber estado en tratos con un 
hombre, quien le había encargado que le compusiese una piedra 
imán para recuperar a su mujer quien lo habría abandonado. 
Reconoció haber aceptado el doblón que le ofreció pero negó 
que hubiese llevado a cabo ningún manejo con la piedra pues 
solo había aceptado el trato para engañarlo. Fue amonestada 
cuatro veces sin que la gitana quisiera añadir nada más a su 
declaración. Tras ello, le leyeron los capítulos de la acusación, 
aceptando en estos momentos Catalina los engaños que había 
llevado a cabo con las esposas infieles, aunque siguió asegurando 
que se trataba de una forma de conseguir dinero para ayudar 
a unos compañeros, gitanos como ella, que estaban presos en 
las   cárceles de la Santa Hermandad sin tener a nadie que los 
socorriese. Posteriormente, confesó el engaño a María Gil, para 
la cual había comprado una botica de hierba que llaman “pie de 
palomino” asegurando que ninguno de los instrumentos utilizados 
tienen más utilidad que por sí mismos y que las palabras que le 
oyeron decir en lengua gitana eran absolutamente inofensivas. 

Si observamos el comportamiento de las supuestas víctimas de 
Catalina, tanto Gregorio Vázquez como las mujeres que querían 
seguir siendo infieles a sus maridos parecen mucho más culpables 
que la propia Catalina, en declaraciones de ésta ante el Tribunal, 
cuando ella se ofreció a las mujeres para eliminar a sus maridos 
éstas se pusieron tan contentas que si lo conseguía “le darían 
sangre de sus venas y todo cuanto tenían en sus casas”.

Como se puede deducir de todo lo que hemos visto hasta ahora, Catalina, al igual que todos sus 
compañeros no es más que una timadora dispuesta en todo momento a sacarle dinero al incauto que 
se preste al juego de la buenaventura o que manifieste su predisposición para los manejos “mágicos”. 
Cuando el tribunal de la inquisición mandó que se registrasen los enseres personales de Catalina para ver 
si llevaba alguna alhaja apareció sobre su cuerpo todo el instrumental del que disponía listo para utilizarlo 
sobre sus clientes, entre dichos objetos encontraron una trenza de pelo dentro de una media blanca, una 
bolsita de tela con una raíz, un asta de ciervo, una taleguita con una piedra imán, y otra taleguita con unos 
cabellos negros, trozos de uñas y una piedrecita colorada, además también se encontró la fe de bautismo 
de Catalina de Osses fechada en el día nueve de diciembre de 1695 y realizada en la Iglesia Parroquial de 
la villa de Yuncos por parte del cura Francisco de la Sierra Plaza. A partir de ésta fe de bautismo, podemos 
deducir que Catalina tenía en el momento de su detención en el año 1721 unos veintiséis años de edad. 

En el catálogo de causas de fe seguidas ante el tribunal del Santo Oficio de la Inquisición de Toledo 
encontramos que Catalina de Osses y Orobia fue condenada por hechicería en 1722, así pues, fue 
castigada a salir en forma de penitente por las calles de la ciudad portando una coroza (cono alargado de 
papel que se ponía en la cabeza de los condenados) que lo manifieste  y una soga con dos nudos, a leer 
su sentencia con méritos, ser gravemente advertida, reprehendida y conminada, también tuvo que jurar 
en levi, que consistía en retratarse públicamente de sus actos , al día siguiente recibió doscientos azotes 
por las calles públicas mientras el pregonero publicó sus delitos, fue desterrada de los lugares donde 
cometió los delitos, y finalmente, se le encargó una persona que la instruya y fortifique en la fe católica, 
confiese y comulgue en las tres pascuas del año. 

         Javier García de Ángela Cifuentes

Fig. 3: Grabado Nohubo remedio Goya. Museo 
del Prado. Representa a una mujer condenada a 
azotes por hechicería, la cual sale montada en un 
asno, desnuda de medio cuerpo arriba, sambenito 
y collarón de hierro. Tiene las manos atadas a la 
barra de metal que sostiene el collarón, la tortura 
y los interrogatorios han dejado su impronta en el 
rostro, que se muestra intimidado a consecuencia 
del dolor, la humillación y el miedo. 
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Real, 32 (Yuncos) - 600676551

Horario
Lunes a Jueves: 9:30 - 13:30 h y 17:30 - 20:00 h

Viernes y Domingo: 9:30 - 13:00 h
Sábado cerrado

eljardinromanticoyuncos



FERIAS Y FIESTAS EN HONOR A NTRA. SRA. VIRGEN DEL CONSUELO • YUNCOS 2024

87



FERIAS Y FIESTAS EN HONOR A NTRA. SRA. VIRGEN DEL CONSUELO • YUNCOS 2024

88



FERIAS Y FIESTAS EN HONOR A NTRA. SRA. VIRGEN DEL CONSUELO • YUNCOS 2024

89



FERIAS Y FIESTAS EN HONOR A NTRA. SRA. VIRGEN DEL CONSUELO • YUNCOS 2024

90



FERIAS Y FIESTAS EN HONOR A NTRA. SRA. VIRGEN DEL CONSUELO • YUNCOS 2024

91



FERIAS Y FIESTAS EN HONOR A NTRA. SRA. VIRGEN DEL CONSUELO • YUNCOS 2024

92



FERIAS Y FIESTAS EN HONOR A NTRA. SRA. VIRGEN DEL CONSUELO • YUNCOS 2024

93

VENTA DE VEHÍCULOS  •  MECÁNICA EN GENERAL
CHAPA Y PINTURA  •  LUNAS  •  RUEDAS

Tel.:  925 553 773 - Fax:  925 553 386
Pol. Ind. Las Dehesillas

Avda. Ramón y Cajal, 36
45210 YUNCOS (Toledo)

talleres.vallemotor@hotmail.com

José Luis
676 343 288  -  649 815 544
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farmaciarealyuncos.es

C/. Real, nº 100 - 45210 YUNCOS (Toledo)
Tlf.: 925 55 78 13
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C/ Dr. Juan Fco. Higueras Payo, 7
Yuncos (Toledo)

Teléfono: 925 52 51 02

C/. REAL, 64 • 45210 YUNCOS (T
ole

do
)

925 55 34 42
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C/ Real, Nº 116 • YUNCOS
Teléfono: 925 553 183 - Móvil: 696 762 112

MUEBLES DE COCINA
ELECTRODOMÉSTICOS
MUEBLES DE BAÑO
MAMPARAS
ARMARIOS
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ROTULACIÓN
DISEÑO GRÁFICO

IMPRENTA
GRAN FORMATO

PXP
PUNTO X PUNTO
GRAFICA PUBLICITARIA

925 53 79 28 / 925 53 76 79 / 647 96 41 92 / info@pxpgrafica.es

C/ Carlos I - Nave 17 - Pol. Ind. Villa de Yuncos II - 45210 Yuncos (Toledo)

Quimifarma Laboratorios 
C/ Carlos I, Naves 4-5-6-7 

Pol. Ind. La Villa de Yuncos 
45210-Yuncos (Toledo) 

Tlf.: 925 536 142 
Web: www.quimifarma.es
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HIMNO DE YUNCOSHIMNO DE YUNCOS 
  

Aquí nací 
Aquí labré mi porvenir 

Aquí ofrecí los latidos que mi alma encierra 
y descubrí la tierra de mis amores 
Historia gloriosa, por los siglos 

y la sangre de mis mayores 
 

Pueblo sagreño, castellano, toledano, 
de espíritu español por sus cuatro costados 

 
Tus horizontes hablan de historias y vida 

de la grandeza de tu gente sencilla 
Ante tu insignia y en tu honor 
Hoy nuestras voces se alzarán 

 
Defenderé el pueblo que me vio nacer  
y llevaré a lo más alto tu bandera 

Sembraré tus campos de coraje y libertad  
Heredando siempre mi raza yunquera 

 
La simiente de mi puño regaré con mi sudor 

ensalzando tu alegría, tu belleza 
 

Tu esperanza, tus memorias,  
Tu razón, tu gran verdad  

son valores de una tierra de riqueza 
 

Entre ventas y caminos, 
entre junqueras y olivos 

se forjó el nombre de Yuncos 
Tierra madre de los míos 
Vencedor de tanto olvido 
Pueblo ilustre de valientes  
 
Junto a ti caminaremos 

Hasta el día de nuestra muerte 
 

Yuncos en mi corazón 
 

Compuesto por Pedro Muñoz Valdivieso 

HIMNO DE YUNCOS 
  

Aquí nací 
Aquí labré mi porvenir 

Aquí ofrecí los latidos que mi alma encierra 
y descubrí la tierra de mis amores 
Historia gloriosa, por los siglos 

y la sangre de mis mayores 
 

Pueblo sagreño, castellano, toledano, 
de espíritu español por sus cuatro costados 

 
Tus horizontes hablan de historias y vida 

de la grandeza de tu gente sencilla 
Ante tu insignia y en tu honor 
Hoy nuestras voces se alzarán 

 
Defenderé el pueblo que me vio nacer  
y llevaré a lo más alto tu bandera 

Sembraré tus campos de coraje y libertad  
Heredando siempre mi raza yunquera 

 
La simiente de mi puño regaré con mi sudor 

ensalzando tu alegría, tu belleza 
 

Tu esperanza, tus memorias,  
Tu razón, tu gran verdad  

son valores de una tierra de riqueza 
 

Entre ventas y caminos, 
entre junqueras y olivos 

se forjó el nombre de Yuncos 
Tierra madre de los míos 
Vencedor de tanto olvido 
Pueblo ilustre de valientes  
 
Junto a ti caminaremos 

Hasta el día de nuestra muerte 
 

Yuncos en mi corazón 
 

Compuesto por Pedro Muñoz Valdivieso 



Información
Ayuntamiento
925 537 990

Policía Local
925 557 982
609 266 115

Punto Limpio y
Retirada de Enseres

925 537 990

Protección
Civil

661 576 430

 info@yuncos.es  ayuntamientodeyuncos

  www.yuncos.es


